
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO PROCESO REINVINDICATORIO 

RADICADO 170014003001 2022 00692 00 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda VERBAL SUMARIO -

REINVINDICATORIO–, se ajusta a lo dispuesto por los artículos 390 y 82 y 

s.s., del Código General del Proceso, y al haberse dado cumplimiento al auto 

que inadmitió la misma, el Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales, 

 

RESUELVE 

 



 

PRIMERO: Admitir la presente demanda incoativa de PROCESO VERBAL 

SUMARIO REINVINDICATORIO promovida por los señores GLORIA 

ESPERANZA RAMÍREZ MARULANDA y ANDRÉS ENRIQUE RAMÍREZ 

MARULANDA en contra de JOSÉ LUIS VALENCIA GARCÍA. 

 

SEGUNDO: Darle trámite de proceso VERBAL SUMARIO, de acuerdo al 

artículo 390 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto en debida forma a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 a 293 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Se ordena correr traslado a la parte demandada por el término de 

DIEZ (10) días para que haga uso de su derecho de defensa. Hágasele entrega 

de las copias aportadas con tal fin (artículo 409 C. G. del P.).  

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado ELKIN OCTAVIO GIRALDO 

VALENCIA portador de la tarjeta profesional N° 295.217 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido 

(artículos 74 y 75 del Código General del Proceso). 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la 

carga procesal de notificación personal a la parte demandada, so pena de 

tener por desistido tácitamente el presente proceso mediante providencia 

en tal sentido, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No.201 fijado el 28 de noviembre de 2022 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 



Firmado Por:

Sandra Maria Aguirre Lopez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ae7d24ac90a631945732b9ee3179720c56a3262cdf3fea8c2b5c622a5623685

Documento generado en 25/11/2022 05:17:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


